
Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 en relación
con el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.

Tudanca, 19 de enero de 2006.–El alcalde, Manuel
Grande Martinez.
06/2217

_______ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Notificación de resolución de expediente por acta de
infracción, número 490/05.

En el expediente 490/05  seguido en la Dirección General
de Trabajo, iniciado por acta de infracción de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social número 656/05-T, se ha dic-
tado Resolución por la que se impone a la empresa de don
Óscar Villameriel García, con domicilio en Mortera (Canta-
bria), urbanización La Solana, número 14, la sanción de
300,52 euros, de conformidad con los artículos 39 y 40, del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social. (Infracción normas labora-
les, al no especificar con claridad y precisión la causa o cir-
cunstancia que justifique el contrato y su duración).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
Alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria,
Trabajo y Desarrollo Tecnológico  en el plazo de Un mes,
desde la publicación del presente anuncio.Transcurrido el
mismo sin haber presentado recurso, la Resolución será
firme y deberá abonar la sanción impuesta mediante el
ingreso del importe de la misma en metálico o cheque
conformado en cualquier Entidad Bancaria Colaboradora,
utilizando en todo caso la «Liquidación», cuyo ejemplar se
le remitirá por la Dirección General de Trabajo en Santan-
der, calle Cádiz, número 9, 3º, Sanciones, con la notifica-
ción correspondiente en la cual se señalará el plazo de
ingreso en período voluntario, transcurrido éste sin haber
sido satisfecha la deuda, se iniciara el período ejecutivo
aplicándose el recargo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del P.A.C.,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la
presente cédula de notificación en Santander a 10 de
febrero de 2006.–El director general de Trabajo, Tristán
Martínez Marquínez.
06/2437

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la notifi-
cación a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta Direc-
ción General, es por lo que, a través del presente anuncio,
se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Cádiz, 9, 3º,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Número de expediente: 388/05.
Apellidos y nombre o razón social: «Procanind, S. L.».
NIF: B-39586284.
Número de liquidación: 047-2-738356.
Santander, 10 de febrero de 2006.–El director general

de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
06/2438

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-2.578/05.
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AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

CAPI-- 
TULOS 

PRESUPUESTO DE GASTOS MODIFICACIONES
EUROS

TOTAL 
EUROS

1 
2 

3 
4 
6 
7 
8 
9 

Gastos de Personal................................ 
Gastos de Bienes corrientes y de Servi-
 cios......................................................
Gastos Financieros................................
Transferencias Corrientes......................
Inversiones Reales................................. 
Transferencias de Capital...................... 
Activos Financieros............................... 
Pasivos Financieros............................... 

TOTAL GASTOS................................. 
----------------------------------------------- 

+965,00 

+1.694,73 
00,00 

-6.000,00 
+4.500,00 

00,00 
00,00 
00,00 

---------------------------- 
+1.159,73 

---------------------------- 

60.524,79 

66.390,97 
00,00 

4.122,13 
245.000,00 

00,00 
00,00 
00,00 

---------------------------- 
376.037,89 

 --------------------------- 

GOBIERNO
de
CANTABRIA
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y
DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

Cádiz,2 -1º,- 39002 SANTANDER

FAX 942–364879
Tfno. 942–367412

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a LOS CASERIOS DE RAQUEL, S.
L., cuyo domicilio se ignora, siendo su último domicilio conocido en LOS MARTIRES,
21 BJ, TORRELAVEGA (CANTABRIA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN
en relación con el referido expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-002578/2005.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-002578/2005 instruído 

por la Sección de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

contra LOS CASERIOS DE RAQUEL, S. L., titular del vehículo matrícula S-9988-AJ ,

en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante

boletín de denuncia nº 032258, a las 08:45 horas del día 29-06-2005, en la carretera: N-

611. Km: 156.30 por los siguientes motivos: 

CARECER DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE

TTE.).

ANTECEDENTES DE HECHO:

Con fecha 02-11-2005 el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones

incoa el expediente sancionador de referencia, siéndole comunicado el dia 18-11-2005,19-

12-2005 a LOS CASERIOS DE RAQUEL, S. L. el inicio del procedimiento

sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General

de Transportes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de

octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

GOBIERNO
de
CANTABRIA
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y
DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

Cádiz,2 -1º,- 39002 SANTANDER

FAX 942–364879
Tfno. 942–367412

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por lo que en aplicación del
art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Resolución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad administrativa por las
infracciones de las normas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT,
cometidas con ocasión de la realización de transportes sujetos a autorización
administrativa, corresponde al titular de la autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción que se encontraba
realizando un transporte, sin la preceptiva autorización administrativa, con la
consiguiente competencia desleal y desequilibrio económico en el sector así como la
incidencia del hecho en el sistema general del transporte, a lo que se añade la falta de
control fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción a los arts. ARTS.47 Y 103

OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN RELACION LOTT, de la que

es autor/a LOS CASERIOS DE RAQUEL, S. L. y constituyen falta LEVE por lo que,

por aplicación de lo que disponen los artículos 143 LOTT y 201 ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando 

cometidos los hechos que se declaran probados, imponer a LOS CASERIOS DE

RAQUEL, S. L., como autor de los mismos, la sanción de 400 euros

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la notificación de la misma conforme a lo dispuesto en el art.

115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el

plazo anterior sin haberse interpuesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción

utilizando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Dirección General de Transportes

y Comunicaciones, en caso contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fdo.: JUAN M. CASTANEDO GALAN

ABREVIATURAS:

LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre).


